
PROCESADESING CIA. LTDA. -) / 
Quito — DMQ, - Ecuador | 

Quito, D.M., a 29 de agosto de 2019 | A 

Señor | 

SÁALCEDO MACIAS FAUSTO FERNANDO 

Ciudad.- 
De mi consideración: | 

Me es grato comunicar a usted, que mediante Junta General Extraordinaria y Universal de socios 

de la Compañíá Limitada, PROCESADESING CIA. LTDA, celebrada el día de hoy veinte y 

nueve d de le agosto de dos mil diecinueve, se resolvió designar-asusted, por.unanimidad, como 

RESIDENTE Je la Compañía, por el período Estatutario de.DOS años, € contados desde la fecha 

de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo permanecer en sus 

funciones hasta ser legalmente reemplazado. 
e” , 

En esta calidad, usted ejercerá como Presidente de la Compañía de responsabilidad Limitada 

PROCESADESING CIA. LTDA,, con las atribuciones y facultades detalladas en su Estatuto 

Social; subrogará al Gerente General, ef el ejercicio de sus funciones en caso de que faltare, se 

ausentare o estuviere impedido de actuar, temporal o definitivamente y en estricto apego a lo 

manifestado en los indicados Estatutos “de constitución de la compañía. Ejercerá lau. 

representación legal de manera individual. PA 

  

  

La Compañía de e responsabilidad Limitada PROCESADESING CIA: ETDA, sseTonstituyó mediante TT 

escritura pública otorgada treinta de julio de dos mil diecinueve, ante la Notaria Décima Sexta»”" 

del Cantón Quito, Dra. Pablo Arturo Vásquez Mind y fue inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón, con fecha 31/07/2019. AURA E A 

> 
Muy Atentamente,    
SALCEDO FLORES ARIANNA SAHOMIÍ 

Secretaria Ad hoc. 

ACEPTACIÓN: 
e 

7 

En esta ciudad de Quito y con fecha: 294 de agosto de dos-mil “diecinueve, siendo 
notificado a las 12h16”, con el presente nombramiento, acepto la designación de 
PRESIDENTE de la Compañía de responsabilidad Limitada, PROCESADESING 
CIA. LTDA, por el periodo de dos años y conforme las facultades y atribuciones 
constantes en los estatutos.- Quito, 29 de agosto de 201 YT 

  
QUITO - ECUADOR. 

 


